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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez para lo que 

estime proveer.  

 

Bucaramanga, 25 de octubre de 2021 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

Bucaramanga, veintiséis (26) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Como quiera que equívocamente en auto que antecede1, registrado en el 

sistema Justicia Siglo XXI, y notificado en estados del 15 de octubre de la 

misma anualidad, se indicó:  

 
“ Por ser la oportunidad legal prevista en el artículo 501 del Código General del Proceso, 

se señala como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos el día 

Diecisiete (17) de enero del año 2021, a las 2:30 p.m.”  

 

 

Se ordena corregir la falencia advertida en el sentido que la 

fecha correcta para realizarse la diligencia señalada 

corresponde correctamente al día  “ Diecisiete (17) de enero del 

año 2022, a las 2:30 p.m.”  

 
 

Lo anterior,  con fundamento en el artículo 286 del CGP.  

 
 

En todo lo demás el auto se mantendrá incólume.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

                                                 
1 Auto del 14 de octubre de 2021 



 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 008 Oral 

Bucaramanga - Santander 
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